
SECRETARIA: Palmira, 15-febrero-2022. A Despacho de la señora Juez, las 
presentes  diligencias, informándole que el día cinco (5) de marzo del año que 
avanza, vence el término del año, para efectos de tomar la decisión de fondo que en 
derecho corresponde. Sírvase proveer.  
 
 
 
CONSUELO RODRÍGUEZ ITURRES 
Secretaria 
 
 
 
Proceso:               Declarativo Pertenencia 
Demandante:       Gustavo Caicedo Zapata y otros 
Demandados:       Personas Inciertas e Indeterminadas 
Radicación:          76-520-31-03-002-2020-00052-00 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Palmira, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 
En atención al informe de secretaría que precede, comprobada su veracidad y 

habida cuenta está próximo a vencerse el término del año para tomar la decisión 

que en derecho corresponde y como quiera que pese a los requerimientos que se 

han realizado por parte del despacho1 a la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS de esta ciudad, con el fin de que dé respuesta a lo 

solicitado por la ANT, así como para que informe el motivo por el cual no ha 

registrado la inscripción de la demanda y así poder continuar con el trámite procesal 

que en derecho corresponde, sin que hasta ahora se haya obtenido respuesta 

alguna, se hace necesario ampliar el término procesal para tomar dicha decisión 

(art. 121 en armonía con el art. 90 inciso  6º del C.G.P.). 

 

Cabe agregar que ante la omisión de dicha funcionaria se le compulsarán copias 

disciplinarias con base en los artículos: 26, 242 y 38 numeral 1  de la ley 1952 de 

19, antes eran los artículos 34 numeral 1, 35 numerales 1 y 24 de la ley 734 de 

2002; en cuanto ha faltado al deber de acatar una decisión judicial comunicada 

mediante correos: del 25 de mayo de 2021 (item 24); del 9 de noviembre del 2021 

(item 32) y del 15 de febrero de 2022 (item 37). 

 

También ha incumplido lo dispuesto en el artículo 39 numeral 8 al omitir dar 

respuesta a una solicitud de una autoridad ello dado que se le requirió una 

información para los fines de este proceso y pese a que la parte demandante 

acreditó el pago de la tarifa correspondiente.  

                                                           
1 Ítem 23, 30 y 37 expediente electrónico 
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De todos modos y por la misma razón ya que no se oponen; al tenor del artículo 44 

del Código General del Proceso se abrirá además en su contra la actuación de que 

trata el incidente previsto en el artículo 44, parágrafo, inciso 2 del Código 

General del Proceso para determinar si se le impone alguna de las sanciones que 

dicha  norma  trae y que van desde arresto a multa. 

 

De igual manera atendiendo al carácter jerárquico de la entidad a la cual pertenece 

la funcionaria omisiva se oficiará a la Superintendencia de Notariado y Registro para 

que por su intermedio se sirva procurar una respuesta de su representante en 

Palmira.  

Conforme a lo anterior el Juzgado,      
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: PRORROGAR por el término SEIS (6) MESES para decidir este 

proceso, conforme lo permiten los artículos 90 inciso 6º y 121 ambos del C.G.P. 

 

SEGUNDO: COMPULSAR copias disciplinarias para ante el Ministerio 

Público a la doctora JACKELINE BURGOS PALOMINO conforme lo antes expuesto. 

 

TERCERO: SURTASE por separado en contra de la doctora JACKELINE 

BURGOS PALOMINO  en su calidad de Registradora de Instrumentos Públicos de 

Palmira; el incidente previsto en el artículo 44, parágrafo, inciso 2 del Código 

General del Proceso para determinar si se le impone alguna de las sanciones   

que dicha  norma  trae y que van desde arresto a multa. 

 
CUARTO: OFICIAR a la Superintendencia de Notariado y Registro para que 

por su intermedio y en forma inmediata se sirva procurar de parte de la Registradora 

de Instrumentos Públicos de Palmira de lo cual se servirá informar a este juzgado.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  
  
 
                                        LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 
                             JUEZ 
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